
Acaip 

 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 9007, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152 Fax: 915178392  

E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es; oficinamadrid@acaip.info 

web: www.acaip.es 
 

Página 1 de 9 
 

“PENSIONES” 
 

CLASES PASIVAS 2014 
El sistema de jubilación de los funcionarios del 

Estado hasta el 31 de diciembre de 2010 
 

 
 

El Gobierno no modifica 

la Jubilación Voluntaria 
 

SITUACIÓN ACTUAL CONFORME  

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2014 
***** 
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La incertidumbre empujó a 14.000 

funcionarios a jubilarse en 2012 
***** 

A día de hoy, no ha habido ninguna modificación en la normativa 
básica1 que regula las jubilaciones de Clases Pasivas del Estado y, en 

especial, la “jubilación voluntaria” una vez aprobado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados el dictamen del Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 2014, que continúa su tramitación en el 
Senado; si la Cámara Alta no acuerda ninguna modificación, quedarán 
definitivamente aprobados, y si se incluye alguna enmienda, el texto 
deberá volver al Congreso para que éste decida si ratifica o revoca 
esos cambios. 
 

La única modificación al respecto (se adjunta texto), hace 

relación al “computo de períodos de seguro, residencia o asimilados 

cubiertos fuera de España, derivados de la aplicación de convenios 

bilaterales o de reglamentos comunitarios (…)”. 
 
Aunque hay que ser prudente con este tema, todo parece indicar que 

esta regulación “podría mantenerse a corto o medio plazo” según los 

expertos, entre otras razones, al afectar a un “colectivo a 

extinguir”2, y los funcionarios jubilados de clases pasivas “cobran 

                                                 
1  El único intento de modificar esta situación lo llevó a cabo el anterior Gobierno en la primavera de 2011, 

que propuso un plan de armonización de este régimen con la nueva situación de las pensiones del 
Régimen General. Este Plan consistía en aplicar el retraso de la jubilación hasta los 67 años al Régimen 
de Clases Pasivas. Ante la oposición sindical, el Gobierno la retiró y no se ha vuelto a saber nada más. 

 

2  A partir del 1 enero 2011 los nuevos funcionarios cotizan al Régimen General de la Seguridad Social. 
 

http://blogs.hoy.es/funcionario-hoy/2013/11/18/la-incertidumbre-empujo-a-14-000-funcionarios-a-jubilarse-en-2012/
http://blogs.hoy.es/funcionario-hoy/2013/11/18/la-incertidumbre-empujo-a-14-000-funcionarios-a-jubilarse-en-2012/
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directamente de los presupuestos de Hacienda” y no entran en 

la Caja de  Pensiones3 acogidas al Pacto de Toledo. 
 

 

 

(…) 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Cuatro. Se añade una nueva Disposición adicional, la decimosexta, al texto refundido de la Ley de 

Clases Pasivas del Estado, con la siguiente redacción: 
 

«Disposición adicional decimosexta. Jubilación voluntaria. 
 

En la jubilación o el retiro de carácter voluntario, regulado en el artículo 28.2,b) del texto 

refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 

670/1987, de 30 de abril, el derecho a la correspondiente pensión estará condicionado a que los 

últimos cinco años de servicios computables estén cubiertos en el Régimen de Clases Pasivas del 

Estado, cuando para completar los treinta años de servicios exigidos hubieran de computarse 

                                                 
3  A pesar de no estar incluidas en la Caja de Pensiones, las pensiones sí están afectadas por la nueva Ley 

de Revalorización y Estabilización de las Pensiones. 
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períodos de cotización a otros regímenes, por aplicación de las normas sobre cómputo recíproco 

de cuotas entre regímenes de Seguridad Social. 
 

Dicha regla será asimismo de aplicación cuando para completar 
los treinta años de servicios exigidos hubieran de computarse 
períodos de seguro, residencia o asimilados cubiertos fuera de 
España, derivados de la aplicación de convenios bilaterales o de 
reglamentos comunitarios de coordinación de los sistemas de 
seguridad social, salvo que los referidos períodos correspondan a 
actividades que de haberse desarrollado en España hubieran 
dado lugar a la inclusión obligatoria del interesado en el Régimen 
de Clases Pasivas. 

 

Lo dispuesto en el primer párrafo no será de aplicación al personal de la Administración del 

Estado en servicio activo, servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares y excedencia 

por razón de violencia de género que, como consecuencia de la superación de los procesos de 

acceso y promoción regulada en la normativa general de función pública, cambie de régimen de 

protección social. A efectos de acceder a la jubilación voluntaria regulada en el artículo 28.2.b) 

del texto refundido de la Ley del Clases Pasivas del Estado a este personal le será de aplicación 

la normativa vigente a 31 de diciembre de 2010.» 
 

 

Casi 14.000 funcionarios decidieron “anticipar su jubilación” el pasado año ante la 
incertidumbre sobre un posible cambio legislativo sobre la jubilación voluntaria4 y por edad 
del Régimen de Clases Pasivas, junto con la desmotivación a la que les ha llevado las 
políticas de recortes y de pérdidas de poder adquisitivo (congelaciones salariales) y de 
derechos, llevadas a cabo por los dos últimos gobiernos.  
 

Se han acogido de forma mayoritaria a la “jubilación voluntaria”, pasando de 4.253 
jubilaciones voluntarias en 2010 a 13.972 en el año 2012. En sólo dos años se ha 

triplicado. Como todos conocéis, se permite jubilarse voluntariamente “al alcanzar los 

60 años de edad, siempre y cuando se hayan completado 30 años de 

servicio”, aunque eso sí, con penalizaciones económicas,  ya que  al no haber 

alcanzado los 35 años de trabajo su pensión se verá reducida en un porcentaje de hasta 

                                                 
4
  Como consecuencia de la propuesta de reforma de pensiones que el Gobierno central envió  a la 

Comisión Parlamentaria del Pacto de Toledo en la que  planteaba prohibir el derecho a la jubilación 

anticipada de los trabajadores en general, así como la equiparación entre regímenes. 
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el 20 por ciento, a lo que hay que sumar un sistema de cotización, distinto al del sistema 
del Régimen General de la Seguridad Social, que penaliza a los funcionarios con sueldos 
más altos por lo que las pensiones medias son más reducidas. 
 

 

CUANTÍAS PENSIONES MÁXIMAS “NETAS” 
2013 

 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA MES 

35 ó MÁS AÑOS 

DE SERVICIOS 

PENSIÓN MÁXIMA 

RETENCIÓN  

I.R.P.F 

2013 

PENSIÓN 

NETA MES 
14 PAGAS IGUALES 

A1   2.548,12 * 20% 2.038,50 

A2 2.251,91 19% 1.824,05 

C1 1.729,50 16% 1.452,78 
 

CEUTA y MELILLA 
 

GRUPO/ 

Subgrupo 

PENSIÓN BRUTA MES 

35 ó MÁS AÑOS 

DE SERVICIOS 

PENSIÓN MÁXIMA 

RETENCIÓN  

I.R.P.F 

2013 

PENSIÓN 

NETA MES 
14 PAGAS IGUALES 

A1   2.548,12 * 10% 2.293,31 

A2 2.251,91 10% 2.026,72 

C1 1.729,50 8% 1.591,14 
 

* El reconocimiento inicial de las pensiones públicas no podrá superar durante el año 2013 la cuantía íntegra de 2.548,12 euros 
mensuales o de 35.673,68 euros al año.  
 

El tipo de retención por IRPF se ha cálculado para funcionarios casados y sin hijos a su cargo en el momento de la jubilación, 
y se ha tomado como retribuciones el importe de la pensión de jubilación máxima que le correspondería en cómputo anual.  
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Actualmente uno de cada dos empleados públicos 
se encuentra a punto de jubilarse 

 

<<De la Administración General del Estado (AGE)>> 
 

***** 
Casi un 10% del personal al servicio de los ministerios tiene entre 60 y 64 años, 
mientras que otro 42 tiene entre 50 y 59 años. Apenas un 1,4% tiene 
menos de 30 años, frente al 13,2% de entre 30 y 39 años. 
 

EFECTIVOS POR MINISTERIOS E INTERVALO DE EDAD 
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EFECTIVOS POR SEXO E INTERVELO EDAD 

 

 
 

EFECTIVOS DE 60 A 64 AÑOS POR SEXO 
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EFECTIVOS DE CARRERA POR SUBGRUPOS 
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Nota.- Datos publicados en el “Boletín estadístico del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Registro Central de Personal”. Enero 2013. 


